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369 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hace
pública la relación de opositores aprobados en la fase
de oposición para el sistema general de acceso libre
y las fases de oposición y concurso para el sistema
de promoción interna de las XL pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administra-
dores Civiles del Estado, convocadas por Orden
APU/923/2003, de 9 de abril.

Una vez concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado por el sistema de acceso libre y la fase de oposición
y concurso para el acceso por el sistema de promoción interna,
convocadas por Orden APU/923/2003, de 9 de abril (Boletín Ofi-
cial del Estado, de 16 de abril), y para dar cumplimiento a las
previsiones de publicidad de la base séptima de la citada Orden,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación de candidatos aprobados
por el sistema de acceso libre, ordenados con arreglo a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición según relación que figura
como Anexo I de la presente Resolución.

Segundo.—Hacer pública la relación de candidatos aprobados
por el sistema promoción interna, ordenados con arreglo a la pun-
tuación obtenida en las fases de oposición y concurso según rela-
ción que figura como Anexo II de la presente Resolución.

Tercero.—Los opositores aprobados deberán presentar en la
Dirección General de la Función Pública, calle María de Molina,
número 50, 28006 Madrid, en el plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada del título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero deberá presentarse fotocopia compulsada de la docu-
mentación que acredite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo III.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Quinto.—Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente el recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano
judicial competente, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y los
artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de diciembre de 2003.—La Directora General,
Carmen Román Riechmann.

ANEXO I

Relación de opositores aprobados en fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre,
en el Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,
convocadas por Orden APU/923/2003, de 9 de abril («Boletín

Oficial del Estado» del 16)

DNI Apellidos y nombre Total

1.937.253 CASTAÑON JIMENEZ, CARMEN. 94,10
52.696.746 GIL SANCHEZ, AMANDA. 89,90

1.931.734 FORMARIZ POMBO, FELIPE. 88,47

DNI Apellidos y nombre Total

5.424.063 CAMPOS LOPEZ-CARRION, ELENA. 87,20
25.469.623 COBO OMELLA, MARTA. 87,20
50.866.166 GANDARILLAS RODRIGUEZ, CARMEN. 86,30
50.860.563 PUERTO MENDOZA, MARIA JOSE. 86,20
29.112.090 MINGUITO GIL, LAURA. 85,00
74.640.549 ESPINOSA GARCIA, JUAN. 83,00
11.841.676 LIEBANA GOMEZ, MIGUEL. 82,00
13.103.145 JUARRANZ DE LA FUENTE, CRISTINA. 77,70
78.479.548 SANCHEZ ARMAS, TERESA DE JESUS. 76,70
50.728.800 ACITORES DURAN, ALBERTO FELIX. 75,10
50.311.322 HERNÁNDEZ DE LA TORRE CHICOTE,

ANTONIO.
75,00

50.199.270 ZAPARDIEL ALVAREZ, MIGUEL ANGEL. 75,00
7.495.364 GAYARRE CONDE, IGOR. 74,80
8.921.487 RUIZ LOPEZ, MIGUEL ANGEL. 73,20

51.065.548 GONZALEZ DE HERRERO FERNANDEZ,
PABLO.

72,80

34.991.650 VAZQUEZ GONZALEZ, ANA BELEN. 71,00
8.869.270 BURGOS GARCIA, MARIA JOSE. 70,00

11.967.963 RODRIGUEZ FERNANDEZ, ANGEL. 69,80
51.060.508 MUÑOZ-REPISO BLANCO, LUCIA. 68,30

9.807.488 DIEZ TASCON, MARIA LUISA. 68,00
77.592.688 SUAREZ IGLESIAS, ANGEL MANUEL. 67,50

2.916.086 PAGES PAREDES, SUSANA. 67,20
9.003.306 RIOS MUÑOZ, ESTELA MARIA. 66,60

22.997.941 NAVARRO RIOS, MARIA SACRAMENTO. 65,90
47.020.689 DIEZ ESTELLA, MIRIAM. 65,80

5.921.010 ALCOLADO JARAMILLO, CARMEN DEL
ROSARIO.

64,50

77.587.079 MARTINEZ HIDALGO, IRENE ANA. 64,30

ANEXO II

Relación de opositores aprobados en fase de oposición y en la
fase de concurso de las pruebas selectivas para ingreso,
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado, convocadas por Orden
APU/923/2003, de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado»

del 16)

Punt.
opos.

Punt.
conc. TotalDNI Apellidos y nombre

43.241.301 MARTIN ARAHUETES, JOSE ENRI-
QUE.

72,20 16,00 88,20

36.001.045 PARADA ALONSO, CELSO RODRIGO. 67,50 13,30 80,80
23.779.814 GUTIERREZ RODRIGUEZ, FRANCIS-

CO.
63,00 6,95 69,95

ANEXO III

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario/a del Cuerpo Superior de Administraciones Civiles del
Estado, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a
para el ejercicio de las funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .


